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19.- EXPEDIENTE 1134797H: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE BASES Y 

CONVOCATORIA PREMIO DE ARTES PLÁSTICAS “AYUNTAMIENTO 

DE ALBACETE” 2023. 
 

Se somete a consideración de la Junta de Gobierno Local, informes-propuesta del 

Servicio de Cultura, Fiestas y Educación (Cultura), de fecha 9 de febrero de 2023 (doc. 

C.S.V.: AEAA 9EN3 ZUEJ YFWC YFH9) que cuenta con el visto bueno del Concejal 

del área, sobre el asunto epigrafiado, del siguiente tenor: 

Dentro de las actividades previstas por la Concejalía de Cultura para el presente 

ejercicio y con el fin de promocionar e incentivar la creación artística en el ámbito local, 

se encuentra el Premio de Artes Plásticas “Ayuntamiento de Albacete” 2023, certamen 

en el que podrán participar todos los artistas nacidos y/o residentes en Albacete y su 

provincia que lo deseen y que estará dotado con un premio de 6.000.- €, más 3.000.- € 

para adquisición de obras.  

Obra en el expediente, documento contable RC acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente (número 202300005126); así como informes de 

fiscalización, de fechas 23 de febrero de 2023 (doc. C.S.V.:  AEAA 9QDN R2Q2 9HJ3 

U4Z7 y AEAA 9QDP EUMZ JT7J T9YR) emitidos por la Intervención General 

Municipal en sentido favorable, con las siguientes observaciones sin que estas tengan, en 

ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación del expediente:  

“Se aprueban en este acto las Bases Reguladoras, quedando esta convocatoria 

condicionada a la aprobación de las Normas Reguladoras y su publicación en la página 

web y en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Albacete.” 

En base a lo anterior y teniendo en cuenta el dictamen de la Comisión Informativa 

de Cultura, Educación, Asuntos Europeos y Feria, de fecha 1 de marzo de 2023, la Junta 

de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, lo siguiente: 

PRIMERO.- La aprobación de las Bases y la Convocatoria que regirán el Premio 

de Artes Plásticas “Ayuntamiento de Albacete” 2023, cuyo texto íntegro figura en el 

expediente (doc. C.S.V.:  AEAA 9FYK QTRK TLU3 HVHX).  

SEGUNDO.- La aprobación del siguiente presupuesto:  
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Premio:…………………………………………………………………6.000.-€ 

Importe para adquisición de obras.………………………………..….. 3.000.- €  

TOTAL PRESUPUESTO:…………………………………………..…9.000.- € 
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